
"ANO INTERNACIONN _PE LOS CAMÉLIDOS" 
20112027 DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"ANO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 0104-1936 

RESOLUCIÓN DEGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

Na00 8  -2018-GIPIGM/MPMN  

Moquegua, n' i  MAR. 2018 
VISTOS: 

El Proveído N° 264-2018-GIP/GWMPMN, Informe N° 0152-2018-
SPH/GPP/GM/MPMN, Informe N° 0298-2018-0SLOIGM/MPMN, Informe N°  012-2018-HERA-I0-
OSLO/GM/MPMN, Informe N° 086-2018-CEEFM/GIP/GM/MPMN, Informe N° 015-2018-EJCR-EFM-
EEFM/GIP/GM/MPMN, Informe N° 0275-2018-0SLO/GM/MPMN, Informe N° 011-2018-HERA-I0-
OSLO/GM/MPMN, Informe N° 074-2018-CEEFM/GIP/GM/MPMN, Informe N° 011-2018-EJCR-EFM-
EEFM/G1P/GM/MPMN, Memorándum N' 029-2018-CEEFM/GIP/GM/MPMN, se solicita la Aprobación de 
la Ficha Técnica de Actividad denominada "MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA 
MARISCAL NIETO-MOQUEGUA 2018", y; 

CONSIDERANDO: 

,ffloks, r T 4"-rl 	'1 r---Que, en mento a lo previsto en el artículo 194° de laConatitución 
Política del Perú, concodante con los aliCii14;01j_y_y.' del t bulo' preliminar de la Ley N°27972 Ley 
Orgánica de Municipafidades, establece rq.ue las'  Municípalidades 'son Órbanoa de' Gobieino prombior del 
Desantllo Local; con perSonetía juridica di:lefa-Cho Públbay.cOFPlepa capacidad para el cumplimiento 
de sul fines; que goza de autonomía polítiCa, econáinicá y-administratiO 'en los asuntos de su competencia; 

I 

 

Que, conforme a lo dispueao etreliñaso 6y...del artículo 20° 
concordante con el articulo 430  de-la Ley lq,;;; 27972.7:Ley Orgánicáidé Municipalidades,: prescribe como 
una de las atribuciones y facultades del Alcaldellád‘dittar Resoluicimies de Alcaldía por las cuales aprueba .„. „ 	_ 	_ 
y resuelve asuntos de carácter administrativo; 

Que, conforme al articulo 39° de la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de 
Municipalidades", establece que las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través 
de Resoluciones y Directivas. 

Que, el Articulo Sexto de la Resolución de Alcaldía N° 00682-2017-
A/MPMN, del 30 de noviembre del 2017, Resuelve desconcentrar y delegar con expresa e inequivoca 
mención y bajo responsabilidad las atribuciones y facultades administrativas y resolutivas en la Gerencia 

-de Infraestructura Publica delegando entre otras la facultad de aprobar fichas de mantenimiento, 
ampliaciones de plazo y modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión pública de impacto 
local; 

Que, según Resolución de Gerencia Municipal N° 012-2013-
GM/MPMN, de fecha 16 de setiembre del 2013, se aprueba la Directiva "Normas y Procedimientos para la 
Ejecución y evaluación de Actividades de Mantenimiento de Inversión Pública en la Municipalidad Provincial 
de Mariscal Nieto'' y con Resolución de Alcaldía N° 259-2015-A/MPMN, de fecha 27 de marzo del 2015, se 
rectifica el anexo 12 de la Directiva la misma que tiene como objetivo normar y establecer procedimientos 
para el proceso de programación, aprobación, ejecución y elaboración del informe final técnico financiero y 
evolución de las actividades de mantenimiento de inversión pública y así como garantizar la legalidad, 
eficiencia, eficacia y transparencia en la ejecución de recurso asignado contribuyendo a la adecuada 
utilización del presupuesto público, destinado a las actividades de mantenimiento de la inversión pública y 
su funcionalidad en el ámbito provincial y local. 
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Que, con Informe N° 011-2018-EJCR-EFKEEFM/GIP/GM/MPMN, de 
fecha 19 de febrero del 2018, el Ing Esaud Josué Colana Romero-Elaborador de Ficha de Mantenimiento, 
remite la elaboración de la Ficha Técnica de Actividad de Mantenimiento denominada "MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA 
GIP, OSLO, GDES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO-MOQUEGUA 2018", con un presupuesto de S/. 396,109.00 
(Trecientos noventa y seis mil ciento nueve con 00/100 Soles). 

°FRANJA IlEibrO': 
%MESÉ! ESTO 

Que, mediante Informe N° 074-2018-CEEFM/GIP/GM/MPMN, de fecha 
20 de febrero del 2018]  el Ing. William Franko Peña Portocarrero, remite la Ficha Técnica de Actividad de 
Mantenimiento denominada "MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA 2018", a la Gerencia de Infraestructura Pública, el cual es derivado a la Oficina de Supervisión 
y Liquidación de Obras mediante Proveído N° 638-OSLO/GMIMPMN, de fecha 20 de febrero del 2018 al 
Ing. Hugo Revilla para su Revisión, Opinión y Tramite. 

Que, con Informe N° 11-2018-1-1ERA-10-0SLO/GM/MPMN, de fecha 22 
de febrero del 2018]  el Ing. Hugo Ernesto Revilla Arenas-Inspector de Obras remite las observaciones de 
la Ficha Técnica para el levantamiento de las observaciones, con Informe N° 0275-2018-0SLO/GM/MPMN, 
de fecha 23 de febrero del 2018, se deriva a la oficina de Elaboración y Ejecución de Fichas de 
Mantenimiento para absolver observaciones al estudio de la ficha técnica, a sy vez con Informe N° 015-
2018-EJCR-EFM-EEFM/GIP/GM/MRIVIN, de feCha,i26'delebbiroTder,2018,.:11.  Ing7Esald YosnniColana 
Romero-Elaborador de Ficha Técnica de Pa'nfériSento, tenjlite-elsle j))antárni¿nto de laSjObldrvaciones y 
remite la Ficha TécniCa' de Actividad ftle'lMántérlimiéento •̀derviiniqádá "MANttENILÁIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAtPUBLICA EN,SALUBF,LIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, 
OSLQ, GDES DÉLA MUNICIPALIDAD OROVINbIAL ii)1ARISQALNIETO;b1STRITO DE MOQUEGUA, 
PROVINCiA MARISCAL NIÉTO-MOQUEQUA.20iályk; „Si' • 	-Fi?! 

r 	 1 Que, mediante Informe N° 086-2D18,CEEFM/GMGM/MPMN, de fecha 
26 défébrero del 2018, el Ing William Fratiko 1Fréfia.•Poltocarr4t& remite levantamiento de observaciones 
de la ficha técnica denominada "MANTENIMIENTO DELAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA 2018", a la Gerencia de Infraestructura Pública, el cual es derivado a la Oficina de Supervisión 
y Liquidación de Obras mediante Proveído N° 712-0SLO/GM/MPMN, de fecha 26 de febrero del 2018 al 
Ing. Hugo Revilla para su Revisión, Opinión y Tramite. 

Que, con Informe N' 12-2018-HERA-10-0310/GM/MPMN, de fecha 27 
febrero del 2018, el Ing, Hugo Ernesto Revilla Arenas-Inspector de Obras, con CIP. N° 77949, emite 
NFORMIDAD, indicando que realizada la revisión de la Ficha Técnica de Actividad de Mantenimiento 

ANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN SALUBRIDAD Y 
SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, 
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO-MOQUEGUA 2018", presentado por el Ing. 
Esaud Josué Colana Romero, dicha ficha técnica cumple con los requisitos mínimos solicitados por la 
Directiva "Norma y Procedimientos para la Ejecución y Evaluación de Actividad de Mantenimiento de 
Inversión Publica en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto" aprobada con Resolución de Gerencia 
Municipal N° 12-2013-GM/MPMN, del 012-2013-GM/MPMN del 16 de Setiembre del 2013, a su vez con 
Informe N° 0298-2018-05LO/GM/MPMN, del 27 de Febrero del 2018, la Ing. Luz Candelaria León Zapata 
remite la opinión favorable de Aprobación de la Ficha Técnica de Actividad de Mantenimiento denominada 
"MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN SALUBRIDAD Y 
SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, 
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DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO-MOQUEGUA 201T, para su aprobación vía 
acto resolutivo de acuerdo al siguiente detalle: 

ACTIVIDAD 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO 

: "MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOGUEGUA, 
PROVINCIA MARISCAL NIETO-MOQUEGUA 2018"" 

335 Dias Calendarios 
. Administración Directa 

    

 

PRESUPUESTO TOTAL 
COSTO DIRECTO 
COSTO INDIRECTO 
Gastos Generales 
Gastos de Supervisión 
Gasto de Evaluación Física-Financiera 
Gasto de Administración 

 

S/. 396,109.00 Soles 
: S/. 301,682.40 Soles 
: S/. 94,426.60 Soles 
: S/. 57,319.66 Soles 
: SI. 21,117.77 Soles 
: S/. 6,938.70 Soles 
: S/. 9,050.47 Soles 

 

19.00% 
7.00% 
2.30% 
3.00% 

Que, mediante Informe N' 0152-2018-SPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 
01 de marzo del 2018, el Ingeniero Porfirio Rubén Pare Huacan, Sub Gerente de Presupuesto y 
Hacienda, emite opinión favorable de Disponibilidad Presupuestal para la aprobación de la Ficha Técnica 
de 	Actividad: de Mantenimiento _denominada "MANTENIMIENTO DE.-,EASifIÑST-ÁLAPIONEG DE 
INFRAESTRUCTURA PUBLICA ENI SAL:11113RIDAD. Y SGÚRIDADibE LArtIP, OSLO, GDEStE LA 
MUNICIPALIDAD PFIOVÍNCIÁL MAIISCALMEtd,'DISYRIFOiDÉMOOLEGUA,"PROVIÑCIA MARiSCAL 
NIETO-MOQUEGUA 2018", con un 'presupuesto de S/.396i199.004Trecientos noventa y seis mil ciento 
nuevé eón 00/100 Soles) YE-Edun plazo dé ejecüan fiid dei335dialEaleaarios, en el siguiente detalle: 

t ;—# 	 V 	.1/4-3ULdirld 
Fuente de Finánciamjenio : 05.Recürsos Determinados 
Rubro 	 : 18 Dation, Sobrecanori Regalías,Ata de Adti9rly Pnipaciones 
Presupuesto 	 : S/16;109.00SM 1,/}1 1 1--) y Lip nj 
Plazo de Ejecución 	: 335 días calehicla`riT. 

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad a La 
Directiva "Normas y Procedimientos para la Ejecución y Evaluación de Actividades de Mantenimiento de 
Inversión Pública en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto", aprobada mediante Resolución de 

erencia Municipal N° 012-2013-GM/MPMN; la Constitución Política del Perú, la Ley N° 27972-Ley 
rgánica de Municipalidades y demás normas conexas y estando a lo dispuesto en el Articulo Sexto de la 
esolución de Alcaldía N°  682-2017-A/MPMN y visaciones de las Áreas correspondientes 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.-  APROBAR, la Ficha Técnica de Actividad de 
Mantenimiento denominada: "MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO. 
MOQUEGUA 2018", por 335 días calendario, con un Presupuesto de S/. 396,109.00 (Trecientos noventa 
y seis mil ciento nueve con 00/100 Soles), para su ejecución, conforme al siguiente detalle: 

: "MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, 
PROVINCIA MARISCAL NIETO-MOQUEGUA 2018"" 

ACTIVIDAD 
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.1:5E10 INTERNACIONAL DE LOS CAMÉLIDOS" "20184027 DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" "AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 LEY 8230 DEL 03-041936 

PLAZO DE EJECUCIÓN 	 :335 Días Calendarios 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 	: Administración Directa 

PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO TOTAL :5/. 396,109.00 Soles 
COSTO DIRECTO : S/. 301,682.40 Soles 
COSTO INDIRECTO : S/. 94,426.60 Soles 
Gastos Generales 19.00% 	: S/. 57,319.66 Soles 
Gastos de Supervisión 7.00% 	: S/. 21,117.77 Soles 
Gasto de Evaluación Fisica-Financiera 2,30% 	: S/. 6,938.70 Soles 
Gasto de Administración 3.00% 	: S/. 9,05047 Soles 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución de la Ficha 
Técnica de Actividad de Mantenimiento denominada "MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LA GIP, OSLO, GDES DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA 
MARISCAL NIETO•MOQUEGUA 2018", con un plazo de 335 días calendarios, a la Gerencia de 
Infraestructura Pública, Oficina de Elaboración y Ejecución de Fichas de Mantenimiento y las demás áreas 
correspondes el cumplimiento de la Presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO..ENCARGAR,Feltumplimiento delapresente a 
la Resolución a la Gerencia detrifiaestructura,P0blica, la Qfiená dé $11pefviliob EtiquidacidO debbras, y 
demás área'Séompetentél. 	 11,a 19, 1/49 lb> t. %i kimil 1 ti 

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a Secretaria de la Gerencia de 
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préselte'ReSoluCión,a las Meas involucradas ya 
layublicacion, deJla presente Resolución en el 
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